
Af io 1922 T i o m e s 2 2 de d i c i e m b r e de 1922 Núm. 803 

BOLETIN OFICIAL 
DE üA PROVINCIA DE MADRID 

a < M P O B T » f T R 

- y anan^toa que hayan de Insertar»» • » los Bo 
M . jt fM b»u de «andar al Jele político respectivo, poi 

'ose paaarán a loa editora* da lot mencionados parid' 

(Real orden da 6 da abril da lb&S.) 
l e pablicatodoa lee díat, excepto loe domingo*. 

T m O l N A S . tMSLl<ÍKOS, 3, e n t r e s v ^ ^ 
T B L K F O N O 2.981 - A P A R T A D O 820 

un DI «s* A nooa Y o a T i n A «ais 

ar*ra<i|e> ala •«••ertpeloM 
Centro» «/•.«•/«».—Ha eata capital, llevado a noaUcUto, S'tO patata» man-

avale»; faara da alia, 8'50 al me», 10'SOal trtmoatro, 51 al «antéate Y 42 pornn aAa, 
Parí-, ul.iret — Bn eata capital, llevado a domicilio ¡2 anaatas trimestre, 34 

aleeme»tre y 4Sal alo, y fnara da alia, loaltrtmeatr* 90 alaetneatrey éOal ano. 

Se admiten «oacnpcleaea en la Adminlatiación del B O L B T I J . c a l l e de Peli-
( ( • i J , mireiaclo derecha. — Wner a de eata Capital, directamente poi medio 
de carta a la Adrainiat ración con inclnaUa dai importa dol tiempo da abono en 
letradefácil cobro. 
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Parte oficial 
PIESIDEaCI. BEL C I I S E 3 8 IE HI l lS l l l . 

8 a Majestad el Rey D o n A l f o n 
so X I I I (q. D . g.), S a Majestad la 
Keum Doña V io to r i a E u g e n i a , y 
8 3 A A . R R . el Príncipe de A s t u r i a s 
e Infantes oontindan s in novedad en 
• n importante sa lnd . 

De i gua l bonefíoio d is f rutan las 
demás personas de l a A u g u s t a Rea l 
Samil ia . 

Diputacióii Provlnclí3l 
I> 1$ M A D R I D 

Contaduría.—Negociado 4." 
A V I S O 

E n el 13.° sorteo de amortización de 
Obl igac iones provinciales verificado 
en e l día d * hoy , han resultado pre 
miadas las que a continuación se in 
d ican: 

NUMERO NUMERO 
de las de las 

botas extraídas Obligaciones premiadas 

35 311 a 350 
se 371 a 380 
65 641 a 650 

11)2 ^ 1.011 a 1.020 
130 1.291 a 1.300 
252 9.511 a 2.520 
419 4.181 a 4.1*0 
48fi 4.351 a 4.360 
467 4.661 a 4.fi70 
526 5.251 a 5.260 
510 5.481 a 5.490 

235.012 de entrada y 89.340 de regis
tro, correspondiente a l constituido en 
veint inueve de septiembre de m i l no- ' 
veoiontos quince, a disposioión del 
Ilustrísimo sofior Presidente de l a 
Aud i enc i a terr i tor ia l de Albacete , por 
D . Jesús Soriano García, importante 
dos m i l seteoi-sntas pósalas nominales 
en Deu la perpetua al cuatro por c ien
to inter ior , para responder del cargo 
de Procurador del Juzgado de pr ime
ra instancia de Ch inch i l l a , se previene 
a l a persona en cuyo poder se hal le , 
que lo presente en esta Diroooión ge
nera l ; en la intel igenoia de que están 
tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido de-
póeito sino a B U legítimo dueño, que
dando dicho resguardo s in ningún va
lor n i efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo-

| L E T I N O F I C I A L de esta prov inc ia , s in 
haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo cuarenta y 
uno del Reglamento de veintitrés de 
egosto de m i l ochocientos noventa y 
tres. 

M a d r i d , veintiuno de octubro de m i l 
novecientos veintidós. 

E l Director general, 
Manuel Re ig . 

( A . - 1 . 0 3 5 ) 

L o s señores tenedores de Obligacio
nes provincia les podrán presentar en 
l a Contaduría do esta Corporación las 
facturas correspondientes para su oo-
bro desde el día 2 de enero próximo. 
E l Presidente, A . Díaz Agero . 

(Núm. 3.229) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

D E L 

TESORO P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

de l Estado. 

Habiéndose e x t r a v i a d o u n resguar
do t a l o n a r i o expedido po i l a Caja ge
neral d e Deposites con l o s números 

Dirección peral ie Obras pilcas 
Conservación y reparación de carreteras 

Hasta Isa trece horas del día 10 de 
enero próximo se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Min is te r io de 
Fomento y en todos los Regiatrr s de l a 
Sección de Fomento de todos los Go
biernos civi les de la Península, a ho
ras hábiles de ofi ina, proposiciones 
para optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
firme d«» los kilómetros 11 a 14 de l a 
ca ' r a t e r a ríe Carabauchel a Aravaca , 
eoyo presupuesto aeeiende %64.678*07 
pesetas, siendo el plazo do ejecución 
hasta el 31 ríe m*rxo de 1925 y la 

} fia'nza provis ional de 540 pesetas. 

L a subasta se verifioará en l a D i -
reooión general do Obrna públicas, s i 
tuada en el Minister io de Fomento, el 
día 21 de enero, a las dinas y seis 
horas. 

E l proyeoto, pliegos de condicio
nes, modelo do proposición y disposi
ciones sobre forma y oondioiones de su 
presentación estarán de manifiesto en 
el Ministerio de Fomento y an el Go
bierno c i v i l de Madr id , en los días y 
horas hábiles de ofioina. 

M a d r i d , 15 de diciembre de 19Í2. 

E l Director general, 

P . D . 

F i rmado . 

(E.—620) 

Tesoreria de Hacienda 
« • l a p r o v i n c i a ele a i ad r í e 

Contribución territorial, industrial y 
demás impuestos. —Tercer trimestre 
de 1922 23. 

Por l a Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha dictado la prov i 
dencia siguiente: 

Do conformidad oon lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instruoción de 26 
de abr i l de 1900, declaro iucursos en 
el pr imer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dioba tributación en Madr id , 
que pertenecen a la Zona Torrelaguna, 
y que resultan incluidos en la relación 
que quería en esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, pubiíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valorea, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público en copfor* 
m i d t d de lo prevenido en dicho ar 
tíoulo 51. 

M a d r i d , 13 do diciombro de ISM» 

E l Tesorero do Haciende, 

Rafael A p a r i c i . 

Distrito Forestal ño Madrid 
10 " inspección de Montes. 

ANUNCIO M SI ' l lASTA 

E l día 10 de onero de 1928, a las 
doce de su mañana, ten Irá lui^ar en 
las Casan Consistoriales de Batres la 
subasta extraordinar ia de, 37,415 me
tros odbtOCI do madera, procedentes 
de 100 trozos de Alamo negro dol m°n-
te número 95, denominado «Soto de l 
Endrinai», de Ion propios de dicho 
puebl ) , y en cuyo mouto se hal la api
lada y depositada dicha nía lera b»jo 
el tipo de tasación de 748,90 pesetas, 
sirviendo de base ol pliego de condi
ciones que obra en dicho Ayun tamien 
to. L i que se anuncia en esto periódi
co oficial para conocimiento del públi
co en general. 

Madr id , 18 de diciembre de 1922. 
E l Inspector general, 

Campos. 
(E.—618) 

I 

A N U N C I O 

L a o r l on de la Subsecretaría del 
Minister io de Fomento do diez y 
ocho del actual, dispone so anuncie 
conourm» por espacio de diez días, a 
contar de v i ta fecha, para quo los res
pectivos propietarios do fincas urba
nas 'lo esta Corte ofrezcan locales 
para la instalación do las oficinas de 
este d is tr i to forestal, debiendo tener
se presente que el precio del arrenda
miento no ha de exceder do aois rail 
pesetas anuales, deducido el uno vein
te por oiento de pagos al TffOro, pa 
gadas p ir trimestres vnnoi loa. 

Los propietario! que ofrezcan looa 
les se dirigirán al Ingeniero Jef ' i del 
distrito 1 -restai de Madr id (Juan de 
Mena, número•efntfoinoo), expresando 
la calle, número, piso, condiciones de 
la habitación ofrecida y precio del 
arrendamiento. 

Madrid veint iuno de diciembre de 
mil' iH'VeO'orttos veintidós. 

E l Ingeniero Jefe, 
Vicente L a j i r a . 

( A . - 1 .C38 ) 



Viernes 22 de dic iembre de 192? 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

l a rgado ! ds primera Instasela 

C O N G R E S O 

Don Franoisco Marcos Pe'.ayo, Juea 
acoideutal de pr imsra instancia del 
d is t r i to del Congreso de esta C a 
p i t a l , 
H a g o saber: Que a v i r tud de lo acor

dado por provide cia de hoy diotada 
en e l expediente *< bre declaración de 
here leroe abintest i to de defia Ca ro l i 
na B lanco V igueras , natural de Re-
dondela, e hija legítima de D . Joa 
quín y de doña Carmen, ocurrido en 
la v i l l a de Vicálvaro estando v iuda 
de D Constant ; no Cerveró y Soto, e l 
ve int ic inco de agosto de m i l noveoien-
toa treoe, y se l lama por segunda vea 
a los que se orean con igua l o mejor 
derecho que sus sobrinos carnales don 
E n r i q u e Cerderó y Blanco, doña Ade 

l a i d a , D . R ion d i y D. Cr stiáa Tesaras 
Blanoo y dofia Eccarnaoión y doña 
María B lanco Abadíe y dofia Conoep-
oión Blanoo y Cano; estos tres últimos 
en representación, respectivamente, 
de sus padres, y a fallecidos, D . Roge

l io y D . César Blanco, sobrinos carna
les también de l a causante, que son 
los que roelaman l a herencia, para 
que dentro del término de veinte días 
compareacan a sol ic i tar la, bajo aperci
b imiento de lo que hubiere lugar . 

Dado en Madr id , a tres de ootubre 
de m i l novecientos veintidós. 

Franc isco Marco? Pe layo . 
A n t e m i , 

P . S., 
Francisco do Andrés. 

(A.—1.037) 

I N C L U S A 

D o n Santiago do la Esoalera y A m 
b lan ! , J u f a do pr imera instancia del 
distr i to de l a Inclusa de esta Corte. 
P o r el prssente, y en v i r tud de lo 

aoordado en providencia de dies y 
ocho del actual diotada en los autos 
de oonourso necesario de acreedores de 
D . An ton io P ie ra Mi ras , se h ice saber 
que se ha señalado el día veinticuatro 
de enero próximo, a las once de su ma
ñana, para celebrar en la Sala-audien
c i a de este Juzgado, sito en l a sal le 
de l Genera l Castaños, número uno, 
J u n t a de acreedorec para reconoci
miento de créditos. 
. T en cumpl imiento de lo que dispo
ne el artículo m i l doscientos oinouenta 
y tres de la l ey de Enjuic iamiento c i 
v i l , oon el fin de que s i rva de citaoión 
a los acreedores del concuñado, que 
no tienen domic i l io designado en el 
ju i c i o y a los quo resiJen fuera do esta 
Cap i ta l , asi como de citación también 
al deudor D . Anton io P i o t a Miras, quo 
ce ha l la constituido en rebeldía, se ex
pide el presente, que además de fijar
se en el sit io publico de costumbre de 
este Juzgado , se insertará en el B O L K -

T I H O F I C I A L de asta prov inc ia ; prev i 
niéndose que, a los que no concurrie
sen, les paraiá el perjuicio a que hu
biera lugar . 

i 
Madr id , djez y nuevo do diciembre « 

de m i l novecientos veintidós. 
Santiago de l a Esoalera. 

E l Secretario, 
J u a n M a r t o s . 

(A.—1.089) 

Don Santiago de la Escalera y A m -
blard, Juez de primera instancia del 
distr i to de la Inc lusa de esta Corte. 

P o r el presente, y en v i r tud do lo 
acordado en los autos de ju ic io aj ' d i -
t ivo que se tramitan en dicho J u z g a 
do, Secretarla do D . J u a n Martos, a 
instancia de D . E m i l i o Olgado Ruigo-
mea contra D . Ernes to Lowerste in 
Jonás, se anuncia la venta en pública 
y segunda subasts, oon l a rebaja de l 
veinticinco por oiento de la tasación y 
en oinoo lotes, de los bienes muebles 
embargados a l deudor, que se ha l lan 
depositados en poder de D . Joaquín 
Abajo Baeza, cal le do A l tami tano , nú
mero veintiséis, piso bajo. 

P r imer l o t e .—Mobi l i a r i o oonpisten-
te en mesas de despacho y laborato
rio, s i l las , prensa copiador, un perche
ro y un reloj, tasado todo el lo en no-
veoientas pesetas. 

Segundo lote .—Tres máquinas de 
ecoribir maroas «Royal>, «Monard» y 
«Yost » , valoradas en junto en dos 
mil pesetas. 

Teroer lote .—Veint iooho depósitos 
de varios tamaños, en hierro ga lvani 
zado, ve int icuatro de hoja de lata y 
veintioinoo pies o bauquetas de made
ra, tasados en tres m i l trescientas c in -
00 pesetas. 

Cuarto lo te .—Unos oinoo m i l fres
óos de cristal de diversas formas y 
tamaños, casi todos oon l a maroa 
«Peele» , justipreciados en dos m i l qu i 
nientas pesetas. 

Quinto lo te .—Productos de per fu
mería, entre los quo hay cajas de j a 
bón, frascos oon e s e n c i a s , polvos, cre
mas y pastas para los dientes, tasados 
en tres m i l trescientas diez y ocho pe-
cetas. 

Para enyo acto, que tendrá lugar eu 
la Sala-audiencia de esto Juagado, sito 
en l a c a l l o del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día diez y 
nueve de enero próximo, a las once de 
su mañana, y se previene: que podrá 
hacerse postura a todos, o a varios o a 
uno solo de los lotos expresados; que 
para tomar parto en l a subasta debe
rán c o n s i g n a r previamente los Imita
dores en la mesa del Juzgado , y en 
efeotivo metálico, una oantidad igua l , 
por lo monos, a l diez por oiento del 
lote o lotes respectivos, cuya* cantida
des se devolverán acto cont inuo del 
témate, excepto l a que corresponda a l 
mejor postor, que se reservará en de
pósito a los fines que la L e y previene, 
y que no se admitirán posturas que no 
oubran las dos terceras partes de l a 
oantidad que sirve de t ipo para cada 
1 'te en esto segunda subasta* 

Dado en Madr i d , a diez y ocho de 
dioiembre de m i l novecientos vein
tidós. 

Santiago de la Esca lera . 
E l Secretario, 

J u a n M a r t o s . 
(D.—140) 

P A L A C I O 

E n v i r tud do prov idencia dictada el 
último día hábil por el Sr . Juez do p r i 
mera instancia del d istr i to do Palaoio 
de ceta Capi ta l , en expediente de de
claración de herederos, se anuncie l a 
muerte c in testar de D . José Pavón y 
Viera , hijo de Francisoo y María (di 
íant<>8), natural de Ribera del Fresno , 
y que falleció en la V i l l a do Hinojoss 
del V a l l e el veint iooho de abr i l de 
m i l oohooientos noventa y nueve, cu
ya herencia reclaman su v iuda doña 
Brígida Porta y Ortega, sus hermanes 
de doble vjnoulo D . A n t o n i o y doña 
María Pavón y V i e r a , y sus sobrinos 
doña Consuelo Taurr i f i o Pavón y don 
Franc isco , dofia María, D . Jesús, don 
E m i l i o y dofia María Teresa Pavón y 
Rivero , hijos da sus hermanos difun
tos dofia Ade l a i da y D . Joaquín, y se 
l lama a los quo se crean oon i gua l o 
mejor derecho para quo comparezcan 
en ente Juzgado a reclamarlo dentro 
de tre inta días. 

Madr i d , diea y ooho de diciembre 
de m i l novecientos veintidós. 

V.° B.« 
E l Juez de 1.a instancia, 

M i g u e l Hernández. 
E l Secretario, 

Gu i l l e rmo Pérez Herrero . 
(A.—1.031) 

Juziadee municipales 

U N I V E R S I D A D 

Los herederos de doña Reg ina B l a n 
oo, ouyoe nombres se ignoran, domic i 
l iados últimsmente en sit io desconoci
do, oompsreoorán el día veintiooho del 
aotual mes de dioiembre, a las onoe, 
ante el T r i buna l Munio ipa l del d is t r i to 
de la Un ivers idad , sito en l a oallo de 
la Madera, número onoe, pr inc ipa l , pa
ra oelebrar en segunda oitación juioio 
verbal c i v i l promovido a instancia de l 
Proourador D . Franoisco Iglesias, co
mo apoderado de D . José López Var 
gas, sobre desahucio del cuarto segun
do, número tres de l a casa número 
quinoe de l a calle de H e r n a n i , que 
ooupaba la dofia Reg ina , por fa l ta de 
pago de alqui leres; apercibidos que, 
de no oompareoer, se leu tendrá por 
conformes con e l desahucio s in más c i 
tar les n i oírles. 

V . ' B.° 
José Gómez. 

E l Secretario, 

F i rmado . 
(A.—1.040) 

V A L L E C A S 

Po r renuncia del que le desempeña
ba se ha l la vacante la plaza de Secre
tario de esis Juzgado munio ipal . 

L o que se anuncia por medio del 
presente para que los que se orean con 
derecho a .- . l i c i tar la , con arreglo a lo 
dispuesto en el Rea l decreto de 29 de 
noviembre de 1920 y Rea l orden de 
9 de diciembre del mismo año, lo sol i 
citen ante el Juzgado de pr imera ins
tancia del part ido de Alcalá de Hena
res, en término de tre inta días, a con

tar desde l a inserción de este edicto. 
Val leoas, 13 de dioiembre de 1922. 

E l Juea munio ipal , 
An ton i o Jiménez. 

(Núm. 3.218) 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 

D o n Jaointo Martín Panadero, Juez 
mun ic ipa l de esta V i l l a , 
Hago saber: Que se ha l l a vacante 

la p laca da Seoretario en propiedad 
| del Juzgado munic ipa l do esta V i l l a , 
j dotada oon los derechos de aranoel, l a 
« quo ha de proveerse oon sojaoión a lo 

m e n t ó de 10 ue .> total de 18.662'ÓU 
Los aspiran es fc 

l io i tudes en el plazo u . . . .n»t„l-4. J J i ato i . t ío, contar desde el en que apa*** 
to este anuncio en el B O L E T Í N O F Í O I A L , 

Colmenar del A r r oyo , 26 de co-
viembre de 1 9 . 2 . 

E l Juez m u n i c i p s l , 
J s c in t o Martín. 

(Núm. 3.217) 

Coma itaciá de Ingenieros de Toledo 
A N U N C I O 

Debiendo verificarse por contrata 
las obras correspondientes a l proyeoto 
de * restauración del Alcázar, cons
trucción de nna esoalera en el ángulo 
Noroeste», euyo presupuesto impor ta 
cincuenta y siete m i l oohocientas se
tenta pesetee, so publioa el presante 
anuncio para conooimiento de los que 
en e l la quieran tomar parte. 

L a subasta, que se verificará confor
me a lo prevenido por l a ley de Con
tab i l idad y Hacienda pública de 1.a de 
ju l io de 1911 {C. L. núm. 128), se ce
lebrará simultáneamente a las once 
horas del día 16 de enero próximo, en 

las oficinas de esta Comandancia, p la
za del Colegio de Doncellas, núm. 5 
y en M a d r i d , en l a Comandancia dej 
Ingenieros do l a Plaza, en donde es
tarán de manifiesto, todos los días nc 
feriados de diez a troco, el pl iego de 
oondioiones; siendo e l t r ibuna l p r inc i 
pal e l constitnído en la plaza de To
ledo. 

Las proposiciones se redaotarán 82 
gúu el modele que a continuación se 
inserta, llenándose en ellas los requi
sitos que previenen las condiciones le
gales del referido pl iego. 

Toledo, 11 de dic iembre de 1922. 
Él Teniente Corone l Ingeniero C o 
mandante, F i r m a d o . 

Modelo de proposición 

Don N . N . N . , vecino d e . . . , ca
l l e . . . , número.. . , enterado del anun
cio (espeoiííquese donde lo ha h a 
llado) y del pl iego de condioiones, 
referentes ambos a l a subasta de las 
obras correspondientes al proyeoto de 
«restauración del Alcázar, construc
ción de una escalera en el ángulo Nor 
oeste», se 'compromete a ejecutar di
chas obras con arreglo a las cláusulas 
del pliego de condiciones y por la can
t idad d e . . . (póngase en ierra l a can
t idad que « irezca), (siendo adjunto los 
documentas que se piden en el pliego 
de referencia. 

• •« ci© o•• 19 —. . . 
( F i r m a y rúbrica del l ic i tador o per

sona legalmente autorizada que le re* 
presente, en cuyo caso se pone la an
tefirma.) 

(Núm. 3.230) ( E . - 6 1 6 ) 



Tiernos 22 de dic 'u i tbr « de 1928 ¡5 

A Y U N T A M I E N T O D E MADRID 
ENSANCHE SECRETARIA 

P R E l r r U E T O D E 1 9 2 2 * 2 3 M E S D E D I C I E M B R E 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, apro 
bada por el Excmo. Ayuntamiento, confurm' a lo prevenido en el art. 165 de. la ley Municipal. 

I." Z O N A 

C A P I T U L O P R I M E R O P e s e t a s . 
U u ' l » « d e l %, » u EI t u n i I r i i I o — — — — — — 

A r ^ ^ I r , 1 ° - - - ¿ ' ' " , v " \ ' ¿en-j Créditos presupuestos 28.727 81 
k a * ]• j Créditcs incorporados. > 

i Créditos presupuestos. g [2 71 
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M a d r i d , 1.° de dioiembre de 1 9 2 2 . — E l Secretario, F . Ruane . (Núm. 2.S96) 

A N U N C I O 

Ssgunda subasta general, urgente y 
siinultái e», dispuesta por Real orden 
de 16 de dioiemrtre de 1922 (Diario 
Oficial núm. 884). 
Debiendo prooederse a l a adquis i -

oión de 50.000 mantas para camas de 
cabos y toldados mediante subasta go-
general, urgente y simultánea, s» c o n . 
voca por el presante anunc.0 a los q u e 

deseen tomar parte en d i c h a subasta, 
que se oelebrará en osta Corte y p l a -
S i l de Sev i l l a , Va l enc ia , Barce lona, 
Zaragoza, Burgos, Va l l ado l i d , Coru l l a 
y i * , l ina de Malloroa, e l día 16 de ene
ro próximo venidero, ante los respec
tivos Tr ibunales constituidos en l a 
forma que determina la regla pr imera 
de la Rea l orden de 25 de dioiembre 
de 1912 (Diario Oficial núm. 29'2) y en 
el local que ocupan las Intendensias 
respectivas, d a n d o pr inoipio el soto a 
las diez horas de dioho día oon las for
malidades prevenidas en el Reg lamen
to de Contrataoión del Hamo de Gue
rra, ley do Proteooión de l a Indust r ia 
Nac ional , l e y de Contabi l idad y de
más disposición™ reglamentarias. 

Las proposiciones que se presenten 
habrán de serlo en pliegos cerrados 
por escrito, fechadas y firmadas por e l 
l ic i tador o persona que legalmente le 
represnte, acompañándose en este aoto 
el correspondiente poder. Se incluirá 
resguardo que aeredite haber hecho en 
la Caja general de Depósitos o Sucur
sales el depósito del 5 por 100 del im
porto de l a proposión, y exhibirá la 
cédula personal corriente y resibo de 
la contribución industr ia l que corres
p o n d a satisfaoer, según el concepto en 
que comparezca el l io i tador o certi f i
cado de haber sido alta en l a indust r i e 
a que la contratación se refiere. 

Se redactarán las proposiciones en 
pliego entero de papel t imbrado de l a 
octava clase (una peseta/, y s i íuere 
otra clase de papel ha de l levar adhe
r ida la póliza equivalente, ajustándo
se en l a redacción al modelo que a 
oontinnación se inserta. 

L s s proposiciones podrán hacerse 
por lotes de 5.CO0 mantas o múltiplo 
de esta c i f ra . 

E n el oaso de que resolten dos o 
más proposiciones iguales en algunas 
de las plazas en que se celebre la s u 
basta, se procederá a la licitaoión por 
pujas a W l lana ante el T r i buna l co
rrespondiente, en los términos prevé 
nidos en el art. 48 de l a ley de Conta
bi l idad de la Hacienda pública. C u a n 
do haya igualdad en las proposiciones 
de dist intas piases, quedarán en sus
penso las adjudicaciones provisionales 
hechas por les Tr ibunales respectivos 
y se reunirá de nuevo el T r i b u n a l 
principal como continuación del acto 
celebrado, convocando previamente a 
los ¡imitadores de proposiciones igua
les para qae tenga legar la pnja, y co
rno conseouenoia l a adjudicación e l 
mejor postor, o en ceso de igualdad el 
sorteo prevenido en e l referido ar
tículo de l a Ley . 
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Cuantos datos neoesiten conocer 
los Imitadores, a lemas de los expre
sados en ost« uuuucio, podrán tomar 
ho del pliego de condiciones tánicas 
j ' . , ' 1 ' S que se hallará de SJSBiflcitO 
cerno igualmente el modelo de la man-
tí., todos "los d ina laborable?, leída las 
nueve a las trec** horas, en las ínten-
doociet respectivas. 

Madr id , 20 de dioiembre de 1922. 
E l Intendente de Ejército, 

F i rmado . 

Modelo de preposición 

D. F . da T . , domici l iado en..., con 
residencia en..., provincia de.. . oalle 
de..., num.. . . por sí (o en representa
ción de...), enterado de! anunoio publ i 
cado en... (Gacela de Madrid y BóLETXH 
O F I C I A L en que «parezca el anuncio), 
f< oha...de..., y del pliego de condicio
nes por quo ha do regirse l a subasta 
general, urgente y simultánea, para la 
adquisición de 50.000 mautas para ca
mas de cabos y sol lados, ae compro-
mote y obl iga con sujeción a las olásu-
las del oitado pliego a suministrar : 

. . . mantas para camas de cabos y 
toldados, a . . . pese tas . . . céntimos. 
(Estas cantidades se expresarán en 
letra). 

Se acompaña resg.-.ardo del Depó
sito del 5 por 100 prevenido. 

(Fecha y Arma). 
( E . - 6 1 9 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Extrac to de los acuerdos adoütados 

por el Exorno. Ayuntamiento y l a 
Jun ta munic ipa l , durante el mes do 
septiembre último, aprobado en se
sión de 6 del actual. 

{Continuación) 

E l 4.°, fecha 11 de igua l mes que el 
anterior, aprobatorio de l a revisióa de 
precios sol ic itada por D. Manuel de 
Cobo Pollán, contrat ista del suminis
tro y ejeoucióu de obras de mater ia l 
granítico en las vías del Inter ior y del 
Ensanche, durante el período de 1 de 
mayo de 1917 a dO de junio de 1919, 
en la cuantía por lo que afecta a l pre
supuesto del Interior de 23.029'51 pe
setas y de 17.696'69 pesetas, por lo 
que se refiere n las obras del Ensan
che, y disponiendo que dichas canti
dades sarán de abocar a l referido con
trat ista oon cargo el pr imer presu
puesto extraordiuario u ordinario del 
Interior y del Ensanche quo'se redac
te: bien entendido, que hasta que no 
reoaU'an acuerdos aprobatorios de esta 
revisión por esta E s c m u . A y u n t a 
miento, Jun ta munic ipa l y Exceleutí 
t>imo Sr . Gobernador c i v i i , no se ex
pedirán ni tendrán val ides lae certif i
caciones que los técnicos munioipales 
habrán de expedir a los efectos que 
dichos dooumentoa deben tener con 
arreglo a las disposiciones que rigen 
en la materia de revisión da precios. 

E l 5.*, fecha 25 del r e smo mes que 
los anteriores, aprob&toiio de seis cer 
tificaciones de revisión de precioa de 
obras e fectuada*enelNuevoMatadero, 
durante b s trimestres tercero youar to 

de 1919, y los correspondientes al afio 
1920, satisfaciéndose su importe , que 
asciendo a 527,.54t'53 pesetas, a la So
ciedad contratista < J Eugenio Ribera 
y Compartía», con cargo al orélitJ es
tablecido a dichos fines en el cap i tu
lo X , artícelo únieso del presupuesto 
extraordinario de 1922, toda vez que 
dicha3 liquidaciones están convenien
temente aprobadas por la J u u t a rauni-
oipal Consul t iva de obras. 

E l 6.°, fecha 28 del pasado mes de 
judo, conoedieudo l ioencia para cons
truir un pabellón en l a finca donde 
exista el A s i l o Escue la de l Santísimo 
Sacramento, cal le del Genera l Pa rd i -
ñas, 20, con oxenoión de toda clase de 
derechos y arbitr ios en cumpl imiento 
de sentencia del T r ibuna l Supremo. 

E l 7.", fecha 4 de agosto último, 
disponiendo la inclusión en el presu 
puesto quo se forme para el ejercioio 
de 1.323-21, de l a suma de 41.966*25 
pesetas, importe del presupuesto for
mulado por la Dirección de Vías pú-
brioas, para la demolición de una par
te de los muros del lado izquierdo del 
Puente de Segovh , que se hal la en es
tado ruinoso, y reconstrucción de l o g 

mismos. 

E l 8 ° , fecha 18 de igual mes que el 
anterior, disponiendo el reconocimien
to « inclusión en el pr imer presumías-
to que se forme a favoi del Procurador 
consistorial, D. E d u a r i o Navar ro , de 
asuma de 1.194*32 pesetas, importe 

del saldo que resulta a su favor en la 
cuenta de asuntos j u i i c i a l e a tramita
dos e n e l año 1921. 

E l 9.°, fecha 18 del mismo mes que 
los anteriores, disponiendo se asigne a 
l a Maestra naoional, jub i l ada , doña 
María del Prado González y Muñoz, 
el haber pasivo de 4.800 pesetas anua
les, 60 por 100 de las 8.000 quo le sir
ven de regulador. 

E l 10, de la misma fecha que el an
terior, asignando a la Maestra de las 
Escuelas naoionales, doña R o s a r i o 

I González y Ablanqu*, el haber pasivo 
anual de 5.600 pps»tas. equivalente al 
80 por 100 de las 7.000 que le sirven 
de regulador. 

E l 11, fecha 23 del pasado mes de 
jul io , asignando a la Maeatra de las 
Escuelas naoionales, doña Laura Gar
d a Aranda, el haber pasivo de 6.400 
pes' tas anuales, equivalente al 80 por 
100 do la«'.8.0X) que le s irven de re
gulador. 

E l 12, fecha 25 de agosto último, 
disponiendo que al J e f a de Negociado 
de segunda clase D. M igue l Viñeras, 

J jubilado en 11 de ju l i o último, se le 
i asigne el haber pasivo anual de 5.600 

pesetas, 80 por 100 de 7.000 que como 
sueldo máximo ha disfrutado y le eir-
d - regulador. 

E l 13, de igual f*cha que el anterior, 
asignando a D . Buenaventura A l v a -
r-z Leonardo, Conserje de Casas de 
Socorro, jubi lado, el haber pasivo de 
l .SX) p- setas an ie l es , equivalente al 
60 por 100 del sueldo de 3.000 que le 
sirve de regulador. 

E l I I , 15 y 16, de l a misma f i cha 
que loa antei iou-s, disponiendo que 

con arreglo a l acuerdo munic ipa l de 
23 de dic iembre último, se mejore la 
pensión de varios guardias munic ipa
les, jubi lados en '20 de febrero de 

; 1920, o n sujeción a la escala r e g u l a 
dora del v igente Heglam*nto de P o l i -
oía urbana, y que se a l igue a los i n d i 
viduos quo a oontinuaoióu se expresan 
comprendidos en el mencionado acuer
do los haberes que se ind ican, debien
do serles aorediteda l a diferencia en 
tre la pensión que vienen pare 
y l a que ah:>ra se dispone des i 
tada fecha de 23 de dioiembre i 
mo pasado. 

D . Ramón Dooal Díaz, 1.460 pese
tas anuales, 80 por 100 délas 1.125, 
que como mayor j o rna l disfrutó en 
aotivo y le sirve de regulador por los 
tre inta y siste anos, nneve meses y 
veinticuatro días que presté eervi-
oi s. 

D . Manuel A l varea Causapié, p e s e 

tas 1.36375 anuales, 75 por 100 de 
1.825. mayor jornal disfrutado duran
te los treinta y tres años, ocho meses 
y un día que cuenta de servicios. 

D . Ramón Fe y Asprón, 1.36875 
pesetas anuales, 75 por 100 de 1.825, 
que como mayor jornal disfrutó en ao
tivo durante los treinta y cuatro años, 
diez meses y diez y nuove días que 
prestó servicios. 

E l 17, f^oha 23 del pasado mes de 
jul io , concediendo al Oficial segundo 
de l a seooión de Administración don 
Manuel Moreno Fernándee, que se en-
ouentra impedido físicamente p i r a e| 
des?mpefio de »u cargo, l a pensión de 
gracia de 1.333 pesetas anuales, equi
valentes a la tercera parte del mayor 
sueldo que ha disfrutado, teniendo en 
cuenta que no reúne los veinte años 
de servicios que como mínimum s rn 
necesarios para poder pasar a si tua
ción pasiva. 

E l 18. facha 25 de igual mes qua los 
anteriores, disponiendo, en cumpl i 
miento de sentencia de l a Sala tercera 
del T r i buna l Supremo, la inclusión en 
el artículo «Créditos reconocidos» del 

j presupuesto que se forme para el ejer-
I c ic io próximo, de l a oantidad de pe-
J setas 41. "93 a favor de l a Sooie-
I dad J . Eugen io R ibe ra y Compañía, 

oontratista de las obras del Nuevo M a 
tadero, a cuya suma asciend-n los i n 
tereses de demora de oche certi f icado-

' nos de obras pj»cutadas. 

E l 19. fe ha 14 de igual mes que le 
anterior, deponiendo el restab'eci-
miento de las cinco plazas supr imidas 
de Oficiales de nave del Matadero, 
oon el jornal diario de 9'50 pesetas, de 
los cuales se destinaráT tres a l depar
tamento de vacas y dos al do lanares, 
satisfaciéndole el importe de los jor
nales de las exoresadas plazas,, duran
te el presente ejercicio, con cargo a l 
capítulo X I , Imprevistos, del presu
puesto v igente, así como el de indem
nización p ( , r herí amientas, en las for
ma que a los demás se concede; que l a 
provisión de las aludidas plazas so 
efectúe por ascenso por r igurosa ant i -
p i edad entre el personal de categoría 
inferior i ; .m diata, corriéndose lases 

' calas en igual forra* hasta l legar a l a 
de meri tor io , y que en el próximo pre
supuesto se inc luyan las cinco dichas 
plazas que ahora se croan; que a ra 
zón de 9 50 pesetas y durante doscien
tos c i cueuU y cuatro días, a contar 
desde 21 del mes de ju l io en que se 
aprobó el acta de l a sesión en qne se 
adoptó el acuerdo, hasta 31 de marzo 
próximo, importan 12.065 pesetas, 
y 1.537*50 la indemnización por ropas, 
*. -anón l'9F> pesetas por plaza, duran-

• i ; eriodo de t iemoo, hao i en lo 
Jan. . -he.* ; *otai de 18.662'cK? 

¡ u n . 

E l 20, fecha 11 , 'o último, 
disponiendo qué a K •< 

rob del ramo de Víae pública» 
sanche, so les abono en concep. de 
desgaste de herramientas, la oantidad 
anual de 75 pesetas, como perciben 
los del Inter ior , en lugar de las 50 
que tenían asignadas; satisfaciéndose 
la diferenoia de 25 pesetas que resul 
ta para cada obrero y que haoen un 
total de 1.550, con cargo a las eoono 
mías que puedan producirse en el 
obrero fijo de dicho ramo en el capí
tulo I V , art . 2.°, concepto 1.° del v i 
gente presupuesto del Eusanohe, 

E l 21, fecha 9 del pasado mes de 
junio , disponiendo que el crédito de 
75.000 pesetas, consignado en ol capí
tulo V , art . l . ° ( concepto"325 del pre
supuesto vigente de gastos, sea suple-
mentado oon 81.729 pesetas, que por 
error no fueron i oorporadas a pres -

puesto a c t ' a l , y que constituyen el i 
to del orédito figurado, en el pasa 
presupuesto para reposición del mate 
r ia l de todso oleses de Canas de Soco
rro , aplicando la expresada oantidad 
de 81.729 pesetas del sobrante de 

¡ 1.673.753*95, que resultó en l a l i q u i 
dación del presupuesto anter ior . 

( Continuará.) 

B A N C O D E _ E S P A f Í A 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito número 769.630, de pesetas 
nomínalas 296.500 en 5 por 100 amor-

! t izable, expedido'por este Es tab lec i -
| miento en 9 de marzo de 1915 a favor 
i de D. Domingo F r e i r é y López y doña 

Joseía Freiré y Vázquez, ind is t in ta-
j mente, se anuncia a l público por ter-
' cera vez para qne, el que ae orea con 
j derecho a redamar , lo verifique 
i dentro del plazo de dos meses, a con

tar desde el día 24 de noviembre últi-
> mo, fecha da l a pr imera inserción de 

este anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y B O L E T I M O F I C I A L 

de esta prov incia , s*£Ún determina el 
articulo 6 " del Reglamento vigente 
de este Banco; adv in i endo que, trans
curr ido dicho plazo s in reclamación 
de tercero, se expedirá el correspon
diente dupl icado de dicho resguardo, 
anulando el pr imi t i vo y quedando el 
Banoo exento de to la responsabi l idad. 

Madr id , 18 de dioiembre de 1922. 

E l Vicea-oretario, 
Isidoro Azcona , 

(A.—1.036) . 
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